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Dirección General de Transversalización de 
la Perspectiva deGrupo de Trabajo

El Grupo de Trabajo es el órgano encargado de 
realizar las tareas de diseño e instrumentación de 
las actividades derivadas del Programa de Apoyo 

Fondo Proequidad

Inicio

El Grupo de Trabajo se integra de la siguiente 
manera:

I. Titular de la Secretaria Ejecutiva
II. Titulares de las Direcciones Generales de:
a) Institucionalización de la Perspectiva de 

Género
b) Transversalización de la Perspectiva de Género

c) Evaluación y Desarrollo Estadístico
d) Administración y Finanzas

III. Titulares de las Coordinaciones de:
a) Asesores

b) Asuntos Jurídicos

Es la responsable de coordinar y vigilar el 
cumplimiento de las tareas que se deriven de la 
operación del Programa Fondo Proequidad y en 

su ausencia será cubierta por la titular de la 
Dirección de Participación Social y Política

Asistir a las reuniones de trabajo a que sean 
convocados

Revisar y emitir comentarios sobre cada uno de 
los documentos que para efecto de la operación 

del programa sean elaborados por el propio 
Grupo de Trabajo o las diversas áreas del 

Inmujeres, atendido al ámbito de sus competencia

Cumplir, en los tiempos establecidos, con las 
tareas o actividades encomendadas

Emitir su opinión y discutir sobre aquellos asuntos 
que permitan mejorar los trabajos y la ejecución 

del programa

Las reuniones del Grupo de Trabajo tienen 
carácter de ordinarias, y se celebrarán tantas 
veces como sea necesario, atendiendo a las 

actividades que se deriven de la ejecución del 
Fondo Proequidad

La asistencia del titular o suplente de quienes 
conforman el Grupo de Trabajo se considera 

necesaria, dada la importancia de los trabajos

Las sesiones se celebrarán en la fecha y hora 
fijadas de común acuerdo, por lo que no será 
necesario contar con un mínimo o máximo de 

asistentes; todas las reuniones tendrán 
participación en decisiones y acuerdos que se 
tomen por los demás integrantes que hayan 

asistido a la reunión de trabajo

Cada uno de los y las integrantes del Grupo de 
Trabajo tendrá derecho a voz y voto, y deberá 

exponer los criterios que permitan el mejoramiento 
de los documentos e instrumentos que se deriven 

del diseño y operación del Programa Fondo 
Proequidad

Las decisiones y acuerdos tomados por el Grupo 
de Trabajo se efectuarán en principio por 

consenso, y sólo en caso de ser necesario, por 
mayoría de votos

Elaborar las minutas de las reuniones y las hará 
llegar con oportunidad a las y los integrantes 
Grupo de Trabajo, quienes dispondrán de al 

menos tres días hábiles para formular 
observaciones mismas que deberán ser 

notificadas por escrito a la misma Dirección 
General

Presidir las reuniones del Grupo de Trabajo

Hacer entrega de los formatos y la documentación 
necesaria que requiera el Grupo de Trabajo para 

el desarrollo de sus actividades

Convocar al Grupo de Trabajo para celebrar 
sesiones ordinarias

Elaborar y entregar, con oportunidad, el orden del 
día de cada sesión

Atender en tiempo y forma las solicitudes del 
Grupo de Trabajo

Vigilar y dar seguimiento al desarrollo oportuno de 
cada una de las actividades que deban realizarse 

por las distintas áreas del Inmujeres

Elaborar y entregar con oportunidad los 
cronogramas de actividades derivadas de Fondo 

Proequidad

Informar al Grupo de Trabajo sobre las acciones 
que en materia de certificación del proceso se 

lleven a cabo

Elaborar las minutas correspondientes de la 
reuniones de trabajo

Asistir a las reuniones de trabajo a que sean 
convocados

Revisar y emitir comentarios sobre cada uno de 
los documentos que para efecto de la operación 

del programa sean elaborados por el propio Grupo 
de Trabajo o las diversas áreas del Inmujeres

Cumplir, en los tiempos establecidos, con las 
tareas o actividades encomendadas

Emitir su opinión y discutir sobre aquellos asuntos 
que permitan mejorar los trabajos y la ejecución 

del programa
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